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POLÍTICA DE MEDIO AMBIENTE 

 

Fecha: 10 
Octubre 2017 

 

Consciente de la gran importancia que ha de tener la protección del Medio Ambiente en el 
ámbito en que desarrolla su actividad, la dirección del OAM PALAU DE LA MÚSICA, 
CONGRESSOS I ORQUESTRA fija como Política de Medio Ambiente: 

Para la realización de su actividad de “Planificación y realización de conciertos musicales y 
otras actividades culturales y congresuales.”, la Política de Medio Ambiente queda definida 
teniendo en cuenta los siguientes objetivos marco del Medio Ambiente:  

Establecer un compromiso de mejora continua del Sistema de Gestión del Medio Ambiente 
con el fin de disminuir el impacto relacionado con los aspectos ambientales directos de la 
actividad ejercida.  

Asegurar el cumplimiento de los requisitos legales relacionados con nuestra actividad, así 
como los requisitos medioambientales legales y aquellos asumidos voluntariamente.  

Mejorar continuamente el funcionamiento operativo interno para mediante la comunicación 
eficaz entre los departamentos, para crear una cultura de prevención de la contaminación 
en que cada persona sea responsable de los impactos medioambientales de su Trabajo a 
través de la formación e información.  

Dar respuesta a las necesidades de accesibilidad de las personas con discapacidad.  

Integrar en nuestros servicios los criterios de mejora continua de la gestión 
medioambiental.  

Aumentar la segregación de los residuos para favorecer la adecuada gestión de estos  y 
posibilitar la reutilización y el reciclaje. 

Para desarrollar esta política se han incluido dentro del plan estratégico los objetivos 
concretos y medibles, así como las responsabilidades y acciones para su cumplimento. 
Esta Política de Medio Ambiente es revisada para adecuarla y actualizarla, y se comunica 
públicamente a través de la Web. Todos sus integrantes, proveedores y proveedoras la 
deben conocer, entender, aplicar y mantener. 
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